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Con fecha 19 de octubre de 2024 tuvo entrada en el registro electrónico común de la Administración 
General del Estado la solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (en adelante, LTAIBG), 
presentada por . Dicha solicitud fue registrada con el número de 
expediente 96847 en el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. 
 
La información solicitada es la siguiente: 
 
Asunto Proceso de bajas de teléfonos de altos cargos 
 
Información que solicita 
Buenos días,  
De acuerdo a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, 
solicito detalles sobre el procedimiento que se aplica en el Gobierno de España con los teléfonos móviles y otros 
dispositivos electrónicos de altos cargos cuando son cesados y abandonan su puesto. En concreto solicito: 
- documento que establece el protocolo correspondiente, así como su fecha de aprobación y las modificaciones que 
ha tenido desde 2018 
- el área o unidad que se encarga de recibir los teléfonos móviles u otros dispositivos electrónicos, como tabletas o 
portátiles, cuando un secretario de Estado o ministro abandona el cargo 
- explicación sobre el tratamiento que se aplica al hardware t al software de cualquiera de dichos dispositivos 
electrónicos 
- explicación sobre el tratamiento que se aplica a la información contenida en dichos dispositivos electrónicos 
- explicación sobre si dichos dispositivos electrónicos son reutilizados posteriormente para otro alto cargo o se dan de 
baja definitivamente 
Muchas gracias 
 
El 4 de noviembre de 2024 se duplicó la solicitud a todos los departamentos ministeriales. En el Ministerio 
de Política Territorial y Memoria Democrática la solicitud se duplicó a la Dirección General de la 
Administración General del Estado en el Territorio, con el número de expediente 97497, para que la 
resolviera en relación con el ámbito de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 
 
El 7 de noviembre de 2024 la solicitud se recibió en este centro directivo, fecha a partir de la cual empieza 
a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la LTAIBG para su resolución.  
 
El 9 de diciembre de 2024 se notificó al solicitante la ampliación del plazo para resolver, de acuerdo con el 
artículo 20.1 de la LTAIBG. 

 
Una vez analizada la solicitud, en el ámbito de sus competencias esta Dirección General resuelve conceder 
el acceso a la información solicitada, respecto de los teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos 
que usan los/as Delegados/as del Gobierno, que son los altos cargos existentes en las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, en los términos siguientes: 

 
Cuando un/a Delegado/a del Gobierno abandona el cargo, devuelve sus dispositivos electrónicos al 
departamento de Informática de la Delegación del Gobierno correspondiente, que es la unidad que ha 
dado soporte al usuario/a.  

 






